
Min. 148. Lunes 12 de Setiembre de 1853. 	 8 cuartos.

DOLETII 	 A01{1111A1110.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

Circular m'un. 1125.

L'n la Gaceta del Gobierno del 9
del aeinal se halla inserta la Real
iirden siguiente.

Ilmo.. Sr.: Vista una •exposicion
de 1). Jos6 Joaquin Figueras y com-
paiiia,, concesionario del Ferro-carril
de Sevilla A Córdoba y de D.

Rennedy, como apoderado de
los Sres, D. Enrique 0-Shea y co m-
pañia, del comercio de esta Capital,
que lo son su yez de los Sres. 'Iras-
„„.8eY, el Conde Fr.a.' ncois Clari, Chaplin,
Eastbone, Echeeopa e, Gil ( Pedro ), Chal-.Lairite, Norrison, O-Shea, Pare-
84 , SChaliP11 9 .1tdio Tala bot y el Prin-
c i pe de Wagram, en lo que los re-
feridos Rennedy v Figureas, solicitan
que se apruebe la cesion efectuada por es-
te al primero como representante de
las casas citadas, de la concesion del
camino • de hierro de &villa A Córdo-
ba: vistos los documentos que se acom-
pañan ä esta exposicion, y teniendo
en consideracioa la importancia de dar
cuanto antes p z incipio A las °I-m'as
de este camino, y por otra parte los

perjuicios que sufriria con su retar-
do la empresa, que ha consignado yi
en garantia de la concesion un de-
pósito de cuatro millones de reales,
S. 111, la Reina (q. I). 8.) se ha dig-
nado autorizar la cesion referida ba-
jo las condiciones siguientes:

1. a Que D. Guillermo Kennedy,
apoderado de los cesionarios, convier-
ta en depósito necesario el que tiene
consignado como voluntario.

2. a Qué en el término improroga-
ble de 45 dias, contados desde esta
fecha, presente la escritura de cesion,

.que comprenderä la justilicacion (Id
a pod eramiento que se atribuye 1). Jo-
sé Joaquin Figueras; la declaracion de
que hace este la cesion con todas las
acciones, derechos y obligaciones con-
tenidas en la Real &den de 25 de
Enero último y demás que se han
espedido á cerca de la concesion de
la linea , así como en los contra-
tos celebrados con las provincias de
Sevilla y ;Córdoba; la aeeptacion de
la referida eesion por D. Guillermo
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Rennedv, como apoderad-o de los eón-

cesionari os, quien tambien deberá- jus---
tificae su apoderamiento, sujetand ose

al cumplimiento de todas las obli-
gaciones inherentes á la concesion. Esta
escritura deberá estar autorizada por'
Escribano público y tomada razon de
ella, en el registro público de comer-
cio.

5. 3 Que si en el término prefija-
do no presentase Rennedy, e n . re-
presentacinn de los cesionarios, la es-
critura CO n las formalidades referidas,
perderän estos los cuatro millones de
reales que en su noni bre tiene aquel
depositados en garantia de la conce-
sion y cumplimiento de la Reld Ór-

den referida de 25 de Enero últinto,
y á denlas las cantidades que hu hic-
reo invertido en las obras del cami-
»o, no quedandoles derecho alguno
para reclamarlos en ningun tiempo
contra cl Estado.

De Real órden lo digo á V. 1.
para su inteligencia -y efectos corres-
pondientes . Ojos guarde ä II. mu-

..chos aiios. Madrid 8 de Setiembre de
:4855...Esteban Collantes..--.S r. Dime-

. tor general de obras públicas:
Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial para su trniblict.

dad y demas efectos.
Córdoda 11 de Setiembre de 1855.

=El Gobernador, Juan de _Perales.

Circular núm. 1124-.

Con fecha 50 de Agosto próximo

,pasado me comanica el Excmo. Sr. Mi-
nistro de Fomento la Real órden si-
guiente.

• Con esta fecha digo al Director
General de Obras públicas lo siguien-
te...=-1.1inko. Sr. Uni atencion Li lo es-

puesto por el Gobernador de la pro-
vincia ,de Córdoba, y de conformidad
Con lo que dispone el art. 5 ), de la
ley de 7 de Mayo de 1851; S. M.
la Reina (q i. g: .) ha tenido ó bien

declarar la parte concluida de la carre-
tera desde dicha Ciudad de Córdoba a

la de Malaga, en la seeeion compren-
dida en la primera de estas provin-
cias, en la clase de transversales de
gran conmnicacion, (riedant1 ) C01110 tal
de cargo dol presupuesto general del.
Estado /os wp,los de su eonservacion
y debiendose en su consecuencia pro-
ceder al esiableclinient o de portazlos
con arreglo A las instrucciones vi-
gentes.,-De Real &den lo traslado a
V. S. para su inteligencia y efectos
oportunos.

Lo que be dispuesto se inserte en
este periódico oficial para la debida
publicidad y satisfaccion de los habi-
tantes de esta provincia.

Córdoba 1 e de Setiembre de 1855..
El Gobernador, Juan de Perales.

Circular núm.1163.

BUJADILLO DE BELMEZ.—Mina de Callo')

y hierra.— Anulacion .—No habiendoso hecho ges-

tion alguna desde 7 de Agosto de 1817 por
la compañia titulada Padre Morillo, respecto á

la mina de carbon y hierro »Bujadillo de Belmez,

sita en el arroyo de la Juliana, término de Belmez

y Villanueva, terreno realengo y lindando al

N .arroyo de la Juliana, S. llanos ó rañas de
Juliana, y arroyo de los Almendros, E. Mon-

.cayo y mina Las Bañas de Juliana, y o mina
el Bujadillo, y Oujadillo de Belinez, y habien-
do sido denunciada por D. José Luna y Escri-

ba no, he acordado por decreto de 19 del anterior
y con sujecion ä- lo quo previene la .disposidion

:cuarta de la Real Orden de 8 de Marzo de 1852.
• anular todo lo actuado, declarando la caduci-
dad de los derechos que por el mismo pw,--
'dan haberse adquirido, y reservar la prioridad
á D. José Luna y Escribano.

Lo que se anuncia al público para general

inteligencia.
• Córdoba 2 de Setiembre de 1853.—El Go-
bernador Juan de Perales.

Circular núm. 1161k.

MONCA YO —Mina de Carbon.—Anularion.

7--No habiendose hecho gestion alguna desde

4 6 de Setiembre de 181.8 por la compañia mi-

nera Teodura, respecto á la mina de carbon

'»Moncayo» sita en el arroyo de la Juliana, tér-

nüno de Belméz, terreno realengo y lindando
al N. con et Moncäyo 6 Pedreros y minas de

llanos de Juliana, al S. arroyo Juliana; al E.
barranco Juliana, -y al O. con la mina Julia-
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11a, .y habiendo sido denunciada par D. José de
,Lu na y Escribano, he acordado por decreto de
A 9 del anterior y con sujecion ä lo que pre-
Y iene la disposicion 1." de la Real &den de

de Marzo de 1852, anular todo lo aetuado,
declarando la caducidad de los derechos que
Per el mismo puedan haberse adquirido, y re-
servar la prioridad ä D. José de Luna -y Escri-
bano,
• Lo que se anuncia al .público para
. ra l inteligencia.

Córdoba 2 de Setiembre de 1853.—El Go-
bernador, Juan de Perales.

Circular 1165,

EL FASTIDIOSO —Mina de Carbon -,Anu-
- lacien.-.-No laibiendöse hecho gestion alguna des-
de ; 21 de Abril de 1845 por 1) Tounäs. Rosu

compañía, subdito inglés, respecto ä la mina
•de carbot»Si Fastidioso» sita en el arroyo de
¡ la Juliana término de Belméz, y lindando ä Sa-
heute y N con terreno realengo, al S. con el
camino de Belmei, ä Córdoba y P con el arro-

..Yo . de 1a Juliana y habiendo . sido denunciada
Y Pur D. José de 'Luna y Escribano, he acorda-
,alo por decreto de 19 del anterior y con sujecioa
i ä lo qua previene la dispasicion 4." de la Real
‘ Orden de 8 de garzo de 1832, anular todo
lo actuado, declarando la caducidad de los de-

. l'echos que por el mismo puedan .haberse adqui-
• rido y reservar la prioridad del terreno ä D. José
de Luna y Escribano.

• - Lo que se. anuncia al público para gene-
. red inteligencia -••

Córdoba 2 de Setiembre de 1853.-7-El Go-
bernador, Juan de Perales.

Circular núm. 1166.

LAS RAÑAS DE JULIANA .—Mina de Carbon
Hierro.--Annlacion habiendose hecho

gesdon alguna desde 16 de Setiembre de 4816
Por O. Enrique Santbern subdito ingles respecto
a la mina de • Car ben y Hierro «Las Rañas de

•J uliana» sita en el -arro yo de la Juliana término
de Belmez y Villanueva y lindando al N. c( n
el arroyo la Juliana, al M. O. llanos - 6 raiias

Juliana y arroyo de los Almendros, al E,
,unca Y0 y al O, barranco de Juliana y mina

nujadillo de Belmez, y habiendo sido. denunciada
Pm ' D . José de Luna y -Escribano, he acordado
Por decreto de 20 de 'Agosto proximo pasado

Con sujecion ti toque previene la disposicion
4.ad e la Real árden de 8 de • Marzo de 1852,
anul ar todo lo actuado, declarando la caducidad .
,ue . los derechos cine, por el mismo puedan
na b'erse adquirido, v reservar la prioridad del ter-
reno a 	 José de 'Luna y Escribano.

Lo que se anuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 1. o de Setiembre de 1853.—El Go-
bernador, Juan de Perales.

Circular núm. 1167.

VIRGEN DEL SOCORRO —Mina de Cobre.
—Annlacion .—No habiendose hecho gestion algu-
na desde 23 de Agosto de 1850 por D. Francisco
Garcia Usero vecino de Córdoba, respecto ä la mi-
na de Cobre «Virgen del Socorro» sita en la hum-
bria de la Muela, término de Córdoba y lindando
por Saliente con la mina Sta. Ana, por P. con el
rio Papelillos, por N. con el mismo y MI D. con
la fimbria de la muela, he acordado por decreto

.rile 20 de Agostoúltimo y con sujecion ä lo que
previene la disposicion de la Real Orden de 8
de Marzo de 1852, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público para general in-
teligencia.

Córdoba 4.° de Setiembre de 1853.—El Go-
bernador Juan de Perales.

Circular úm. 1168.

- LA RANA.—Mina de Carbon,--Anulacion.
—No habiendose hecho . geStion alguna desde 3
de Abril de 1818 por D. Miguel Vicens, re-
presentante de la compañia del Carbol), vecino
de Belin2z, respecto a la mina de carbon» La
Juana» sita en los callejones del camino de Bu-
jadillo y arroyo albardado, término de Behnez,
y lindando al N. con el arroyo Culebras, y
minas : Alicate y Santiago, por M. D. con serra
do Palacios, arroyo Alentado y mina Venado,
ä el L. mina Albardado, arroyo y mina Olvi-
dada y al P. sierra de Palacios y fabrica la
Union, y habiendo sido denunciada por O. Jo-
sé de Luna y Escribano, con el nombre de la
Rosalia, he acordado por decreto de .19 del
anterior y con FIljeCiOt1 ä lo que previene la
disposicion cuarta de la Real 'Orden de 8 de
-Marzo de- 4852, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido, y reser-
var la prioridad del terre no ä O. José de Lu-
na y Escribano.

Lo que se anuncia al público para gene-
ral inteligencia; y como el espresado D. Mi-
guel Vicens, haya manifestado que hace ya al-
gun tiempo dejó de representar ä la compañia
»El Garbon» ignorandose en este Gobierno quien
sea en la actualidad su apoderado; he resuelto
llamarle por medio del present e Bole tín oficial
ä fin de que en el término de 30 dias se pre-
sente en este Gobierna de provincia; en la imite-

gene-
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li • encia que de no veriliario se dar por he,
cha la notificacien de la caducidad que se anun-
cia en este edicto, parado á la sociedad
Carbon»- el perjuieie que hubiere lugar. 	 • •

Córdoba 1. 0 de Setiembre de 4853,—E 1 Go-
bernador -Juan de Perales.

Circular núm. 1171,

LA PRECIOSA —Mina de Cobre --L-Atiu-
leeion —No r habiendose beche gestion al;;una
desde d4. de .1843 por 1). Diego Argemosa
vecino do Madrid, respecto á ' la mina de Cobre
(;La PreCiosa» sita en la Chaparrera tt;rinitie
Montoro, • y lindando per L con olivares de .Diego
Pulido Tenia, per P. con olivares de D Bernabó
de Ldra y Garcia, per NI. lj cor . terreno realengo
y N, con "Olivares-. de dicho Pulido y 'habiendo

- sido denunciada por D. Juan Antonio tejar, vecino
de. Montero ., he acordado per decreto de 22 del
mes , próximo pasado y con sujecion í lo que ve-
viene la ciispeskien i. °. de la Real árden de. 8 .de
Marzo del852, anular todo .10 actuado declarando
Ja Cadoeidad de los derechos que por el migne
puedan haberse .adquiride, y reServer • la prioridad
ä D. Juan Antonio Bajar.

Lo que . se anuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 3 de Setiembre de 1853,—El Go-
bernador; Juan de Perales.

cone E 11 NO NE LITA

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 4113,

Capitania General de Andalucia E. M. Or-
den general del 25 de Agosto de 1853; en
Sevilla =El Excmo. Sr. Ministro de la „guerra
con fecha 44 del actual desde San Ildefonso
comunica al Excmo. S Capitan General de este
Distrito la " Real örden siguiente.—Ex.eino. Sr.
A. fin de facilitar el 'despacho de los, asuntos
judicialmente tratados dentro del fuero de 'guer-
ra y del -de estraegeria cuando se presenten
documento; redactados en otra "lengua que la
castellana; sella . dignado resolver S. M. la Rey-
na, de acuerdo con . lo- que le ha propuesto

- el Ministerio de Estado, este de la Guerra y
•e..1 tribunal supremo de Guerra y marina...

Que' no sea' siempre indispensable el
remitir desde fuera de • la Corlee á fa Canci-
lle ni a 6 interprmacion los papeles de que se
trata, bastando que los traduzcan los interpretes

-. privados, cuando los haya t.5 CO()m 	 pericialeS

los niaestro4, que enseñan idiomas y en su
detecto Cualquiera sujeto idóneo para ejercer dicho
-acto, prévio '.er todos Casos el* juramento
costumbre, y ademas bajo • la respousabilidad
correspondiente.

2 0 Que como este servicio es de los obli-
gatorios á tecla pers .,na que ejerce una pro-
tesion ú oficio . . y de cuyo leal saber y enten-
der neceS:ten valerse los tribunales en muchas
ocasioneS,: la autoridad judicial podrá compeler
á' la persona elegida para que preste su aUSi-
ho hasta gratuitamente en interés de la justi-
cia y de la conveniencia pública, salvo aque»-
Ros casos en que el traductor pueda llevar ho-
norarios, con arreglo ä las leyes que rijen so-.
bre este punto para los demás peritos de cual-
quiera* otra clase - . que intervitanen en los jui-
cios.

3 • 0 que si despues de cumplir lo que va dis''
puesto 	 que las partes interesadas eo

• litijio no' se conformaren con la tradoccioo
hecha par los interpretes y alegasen haya fal-
ta de eXacfitud ó de fidelidad en la versioo
se les dejara que ä su costa, acudan á la In-
terpretador) Central,

4.° Y . , último, qie si las autoridades mili-
tares considerasen 'un asunto . Contencioso do tat
importancia y gravedad . que no estimen sulielen-
Te la traduccion de loS interpretes jurarlos ya
establecidos, ó la de los periciales, recurran asi-
mismo á la Interpretacion central, por conducto
de este Ministerio desde dende se remitirá al
de EStado, para obtener la rectificacion feha-
ciente 	 De Real árden lo digo á V. E. para

• los efectos oportunos —Lo qüe de &den S. E. se
hace saber en la general de este dia para cono-
cimiento de las clases militares á quienes cour
peta.—P. A. D Coronel Gefe de E -M: El Coro"
ne!, Comandante 	 Gefé.—Miguel de la Pueute,

que hago saber por medio del Boletin ofi"'
cial de esta provincial' para 'conocimiento de todca
los militares .. que residen ce la misma, y esacto
cumplimiento por quien Correspende. Córdoba 21
de *Agosto de 1853 --EI + Brigadier Gobernador
militar, Miguel Borrego.

A VISO.

S& arr enda para . desde 4.° de En ero do
1854 el cortijo del Bascon, situado en el
mino de , la Villa de Sta: Ella, y propio del Sr.
D. Rafael Losada y 'el Excmo. Sr, Conde de
Gavia, en cu ya Seeretaria situada en sus casas
núm. 10 calle de Sta. Ana, se halla de m a

-nifiesto el pliego de condiciones.

Córdoba: Inzp;•enta d. cargo de J. Manté.

e
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